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RESUMEN

Las comunidades autónomas españolas han ido desarrollando en las últimas dé-
cadas diferentes programas regionales de garantía de rentas que se enmarcan en 
el contexto de las políticas públicas para combatir la pobreza y la exclusión social 
y que incluyen unas rentas mínimas de inserción. El desarrollo territorial de este 
último recurso ha resultado desigual, conformándose así sistemas regionales con 
diferente grado de generosidad, cobertura, características y alcance. En este trabajo 
se analizan empíricamente esas diferencias a partir de la aplicación de la técnica 
de análisis de conglomerados. Los resultados confirman, junto a la relevancia del 
recurso, la necesidad de reorientar el sistema en aras de la consecución de un mo-
delo territorial equilibrado y garante de la igualdad de derechos y oportunidades 
de todas las personas.
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ABSTRACT

Spanish regional governments have developed in the last decades different income-guar-
antee programs within the public policies to tackle poverty and social exclusion. They all 
include a minimum insertion income scheme. The territorial development of these schemes 
has been unequal, thus leading to regional systems with different degrees of generosity, 
coverage, characteristics, and scope. In this work, we analyze empirically these differences 
with a cluster analysis technique. The results confirm, together with the relevance of the re-
source, the need to reshape the system in order to achieve a more balanced territorial model 
able to ensure equal rights and opportunities for all people.
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I. INTRODUCCIÓN. LAS RENTAS MÍNIMAS DE INSERCION EN 
EL CONTEXTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE INGRESOS

El sistema de protección social del Estado español está constituido por un com-
plejo entramado de recursos orientados a garantizar a las personas el ejercicio 
de sus derechos y deberes constitucionales. Este sistema consta de dos niveles, 
uno de carácter contributivo -en el que la protección de los sujetos está vincu-
lada a sus aportaciones previas-, y otro de carácter asistencial o no contributivo 
-orientado a asegurar unos ingresos mínimos tanto a las personas trabajado-
ras que ya han agotado la protección contributiva como a las personas que 
no pueden trabajar por razón de edad, enfermedad o discapacidad-. En este 
segundo nivel, de carácter complementario, están integradas toda una serie 
de prestaciones especialmente orientadas a garantizar unos ingresos mínimos, 
fundamentalmente por la vía de promover la reducción de la pobreza y la ac-
tivación laboral.

En el desarrollo de este sistema español de garantía de rentas están implicados 
dos ámbitos administrativos. Por un lado, el Estado español es el encargado de 
regular “las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los espa-
ñoles” (Constitución Española, 1978: art. 149.1); por otro lado, se encuentran las 
17 comunidades autónomas (CCAA, en adelante) que conforman el Estado es-
pañol, y que han ido progresivamente asumiendo competencias en materia de 
servicios sociales al hilo del desarrollo de sus respectivos Estatutos de Autono-
mía. El sistema, que comprende en la actualidad una variada gama de presta-
ciones y complementos que financia y gestiona en su mayoría el Estado a través 
de diferentes instituciones, incluye las denominadas rentas mínimas de inserción 
(RMI, en adelante). Estas RMI, objeto específico de estudio de este trabajo, son 
prestaciones económicas periódicas de ámbito autonómico orientadas a paliar 
la pobreza por la vía de la promoción de la integración laboral y social de los 
individuos, es decir, buscan garantizar la cobertura de sus necesidades básicas 
durante el proceso de inserción. Junto a su carácter asistencial, se caracterizan 
también por ser subsidiarias, complementarias y no universales (son un último 
recurso para aquellos con prestaciones insuficientes o que no acceden a otras 
prestaciones sociales, y su cuantía varía en función de la situación económica 
del demandante y el tope máximo establecido), vinculándose su percepción a 
la participación en un proceso personalizado de inserción laboral.

Las RMI se implantaron progresivamente en España en los años noventa to-
mando como referencia principal el modelo de Revenu Minimum d’Insertion 
vigente en Francia desde 1988, que combinaba una prestación económica de 
cuantía diferencial y carácter complementario destinada a personas sin recur-
sos y sin derecho al desempleo con un proyecto de inserción laboral. Aquí, sin 
embargo, el Estado era el encargado de financiar la prestación y los consejos 
departamentales los responsables de las acciones de integración. Este modelo 
inicial dio paso en 2009 a la actual Revenu de Solidarité Active, un recurso más 
descentralizado, al ser gestionado por los consejos departamentales, y que re-
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fuerza los compromisos de inserción de los beneficiarios a la vez que contempla 
mayores incentivos para el empleo, pues permite compatibilizar la prestación 
con las rentas del trabajo si éstas son bajas, mejora los servicios personaliza-
dos de acompañamiento para el empleo y complementa éstos con ayudas para 
compatibilizar la vida laboral y familiar.

En su conjunto, el entramado existente de recursos del sistema español de 
garantía de ingresos y su compleja organización dan lugar a un sistema con 
“problemas de articulación” entre prestaciones y administraciones implicadas 
(Ayala et al 2016: 9) que algunos informes no dudan en calificar como “fractu-
rado e incoherente” (Malgesini 2014: 7) y “poco sistemático.” Existe, de hecho, 
un cierto consenso en torno a la idea de que, a pesar de que todas las presta-
ciones comparten un mismo objetivo, “constituyen más bien un mosaico de 
figuras que un ‘sistema’ (Galiano et al 2014: 59) en el que los recursos se limitan 
a convivir entre sí generando “redes paralelas de intervención, más o menos 
complementarias, con muy escasos elementos de coordinación e integración 
funcional entre sí” (Sanzo 2018a: 42). Como veremos más adelante, esta confi-
guración tiene consecuencias importantes en términos de impacto y eficiencia 
en la reducción de la pobreza y la desigualdad (Laparra y Ayala 2009: 19).

A los problemas anteriormente mencionados se añade el hecho de que las RMI, 
al depender exclusivamente de las administraciones regionales, presentan ras-
gos diferenciadores en términos de cuantías, criterios, requisitos, duración, 
etc., lo que genera una importante diversidad territorial y añade una debilidad 
adicional al sistema. El análisis de esta última cuestión constituye el objetivo 
principal de este trabajo, que se justifica principalmente, por un lado, por el 
interés que tiene el conocimiento en el panorama internacional de los elemen-
tos que caracterizan los sistemas singulares de garantía de rentas en contextos 
como el actual de progresiva descentralización del Estado del Bienestar y de 
creciente apuesta por la activación de las políticas de inserción y, por otro, por 
la necesidad de disponer de conocimiento empírico preciso sobre la eficacia de 
estos sistemas que pueda permitir reformular y mejorar la articulación de las 
estrategias de lucha contra la exclusión, particularmente en situaciones de cre-
ciente demanda de ayuda social. Cabe señalar también, en relación a esta últi-
ma cuestión, la oportunidad de contribuir al debate sobre el papel que pueden 
seguir desempeñando las rentas mínimas autonómicas en el contexto español 
actual de inminente puesta en marcha de un Ingreso Mínimo Vital a cargo del 
Estado (Sanzo 2020) o, con carácter más general, sobre la pertinencia o no de 
transitar a un modelo de renta básica universal en el que todos los individuos, 
sin condiciones, tienen derecho a percibir una cantidad orientada a cubrir sus 
necesidades básicas en condiciones que garantizan su libertad para desarrollar-
se como persona.

El trabajo parte de una revisión en profundidad de los principales estudios 
existentes con el fin de desentrañar los asuntos que han centrado el interés de 
investigadores y personas expertas que han explorado en los últimos años la 
diversidad territorial derivada de la coexistencia de sistemas autonómicos de 
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garantía de rentas muy diferentes en cuanto a nivel de desarrollo, alcance y 
cobertura. En segundo lugar, y una vez constatada la ausencia en el contexto 
español de un trabajo de carácter empírico que aborde con especial rigor esta-
dístico la compleja y diversa panorámica regional, se procede al empleo de la 
técnica de análisis clúster para establecer agrupaciones de CCAA con rasgos 
homogéneos en lo que a sus RMI se refiere y para caracterizar las diferencias 
entre unos y otros grupos. Tras exponer los resultados obtenidos confirmando 
la existencia de sistemas diversos de garantías de ingresos mínimos que con-
figuran un preocupante panorama desigual en la actualidad, se presentan las 
conclusiones del trabajo, que apuntan, entre otras cuestiones, a la necesidad de 
emprender reformas significativas tendentes a la racionalización del sistema.

II. EL ESTUDIO DE LAS DIFERENCIAS TERRITORIALES DE LAS 
RMI. ESTADO DE LA CUESTIÓN

Las diferencias territoriales en materia de RMI en España vienen siendo objeto 
recurrente de estudio desde hace años por parte de investigadores y estudiosos 
de la política social, siendo Aguilar, Gaviria y Laparra (1994) uno de los traba-
jos pioneros. Una revisión en profundidad de los estudios más relevantes reali-
zados en los últimos años permite identificar las siguientes grandes cuestiones 
en torno a las cuales giran dichos análisis.

Una de las cuestiones que ha suscitado mayor interés es el esfuerzo presupues-
tario realizado por las CCAA, es decir, los recursos económicos que en cada 
lugar y momento se han ido destinado a las RMI. Esta cuestión se ha abordado 
fundamentalmente de dos maneras: (a) analizando el nivel y la evolución del 
gasto anual en RMI, tanto en términos absolutos como relativos (con respec-
to al total de titulares, de beneficiarios o de habitantes); y (b) estudiando el 
esfuerzo presupuestario de cada CA por la vía de comparar dicho gasto con 
el PIB y/o el total del presupuesto regional. Los resultados son lógicamente 
diversos según los períodos de tiempo analizados. Como señala Arriba (2014), 
el sistema ha estado sometido durante la crisis a una gran tensión derivada, 
por un lado, de una creciente demanda de ayudas y, por otro, de la puesta en 
marcha de políticas de consolidación fiscal y austeridad limitadoras del gasto. 
No obstante, los dispersos itinerarios del esfuerzo presupuestario de las CCAA 
han de explicarse también teniendo en consideración los “cambios institucio-
nales (en la regulación) o decisiones puntuales de los ejecutivos autonómicos” 
(Arriba, 2014: 11). Por lo general, durante el periodo de crisis económica las 
diferentes CCAA han incrementado el volumen de recursos destinados a las 
RMI. Así lo constata, entre otros, Herranz (2017) al observar que entre 2007 y 
2015 se triplicó el volumen de gasto, dado que las RMI llegaron a más gente y 
con cuantías más elevadas. Para Fernández (2013: 172), sin embargo, resulta 
necesario corregir las cifras oficiales de incremento del gasto en RMI con el IPC 
acumulado, lo que permite comprobar que en periodos como el 2008-2011 no 
se puede afirmar realmente que estas prestaciones hayan estado “resistiendo la 
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embestida de la crisis.” Asimismo, parece comprobarse que, salvo en el caso del 
País Vasco, el esfuerzo presupuestario de las diferentes CCAA es generalmente 
bastante reducido (Arriba y Pérez 2007) y “el compromiso presupuestario no 
es siempre proporcional a las necesidades y a la población de cada comunidad” 
(Noguera 2019: 7).

Junto al tema estrictamente económico, un segundo asunto de análisis prefe-
rente en relación con las RMI ha sido el estudio de las variaciones en sus carac-
terísticas básicas (condiciones de acceso, duración de las prestaciones, etc.). En 
el período inicial de la crisis (2008-2011), las CCAA procedieron en general a 
un cierto endurecimiento de los requisitos de acceso a las RMI, especialmente 
en el caso de la prueba de rentas y la duración de la prestación, quizás para 
compensar los limitados recursos disponibles. Esta circunstancia obliga a ha-
blar de un debilitamiento o ‘aumento de la fragilidad’ de las RMI durante di-
cho período (Fernández, 2013). Por su parte, Bergantiños et al (2017), fijándose 
expresamente en la cuantía, duración, garantías de financiación (si es derecho 
subjetivo o no) y las condiciones de acceso a la prestación, observan una gran 
heterogeneidad de situaciones, resultando más numerosos los casos de CCAA 
que empeoran durante el período 2008-2014, especialmente las que tenían ini-
cialmente unas RMI más débiles. Estudios comparativos más recientes, como 
los realizados por Noguera (2018), Moreno (2018), Aguilar y Arriba (2019) y 
Valdueza (2019), confirman que gobiernos regionales de diferente color político 
han venido desplegando en el tiempo unas nuevas rentas mínimas con requi-
sitos más relajados (prácticamente en todas las reformas emprendidas desde 
2015), más generosas y con interesantes avances en su diseño y gestión (espe-
cialmente en las CCAA del País Vasco, Navarra, Valencia y Cataluña). Entre 
las novedades principales de esta nueva generación de rentas mínimas están 
la “incondicionalidad de la prestación respecto de la firma de un plan de in-
serción” y la posibilidad de que se compatibilicen las prestaciones con unos 
ciertos ingresos salariales (Noguera 2019: 14).

Un tercer asunto sometido a análisis en buena parte de los estudios sobre RMI 
es el relativo a su nivel de cobertura, reflejo del interés por analizar a cuántas 
personas llegan las prestaciones y si éstas son ciertamente las personas que más 
lo necesitan. El análisis practicado por Rodríguez (2009) previo a la crisis eco-
nómica ya identificaba, en aras de la mejora del sistema y, entre otras cuestio-
nes, la necesidad de conseguir un acercamiento progresivo de las prestaciones 
a los umbrales de pobreza relativa. Si bien la crisis económica ha supuesto en 
todos los territorios un incremento muy significativo tanto del número de ti-
tulares como de los beneficiarios indirectos, Fernández (2013: 169) comprueba, 
para el período 2008-2011, que, a pesar de ello, el sistema “solo llega a un tercio 
de los hogares que lo necesitarían.” Por su parte, Malgesini (2014) constata una 
falta de cobertura de las rentas mínimas en el caso de ciertos colectivos vulnera-
bles (inmigrantes irregulares, personas sin hogar, ocupas, personas mayores de 
65 años, personas con discapacidad, etc.). Otros autores, como Herranz (2017), 
llaman la atención acerca de que el perfil de los beneficiarios, tradicionalmente 
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vinculados de forma mayoritaria a situaciones de exclusión, se ha visto alte-
rado con la crisis económica al incorporarse también personas en situación de 
pobreza monetaria. Asimismo, hacen notar que las cifras de titulares de la pres-
tación no son proporcionales al tamaño de la población de los territorios y las 
tasas de cobertura de la prestación1 son extraordinariamente diferentes entre 
regiones. Todo ello estaría reflejando la diferente “apuesta que cada uno de los 
gobiernos autonómicos ha decidido realizar por la implementación de este ám-
bito de protección social” (Herranz, 2017: 89) y explica datos tan significativos 
como que para 2015 se concentren uno de cada cuatro beneficiarios de RMI en 
el País Vasco, o que esta CA y Navarra presenten tasas de cobertura muy por 
encima de la media regional.

En esta misma línea de análisis, Bergantiños et al. (2017), interesados en anali-
zar las tasas de cobertura sobre la población en riesgo de pobreza, 2 constatan 
una mejora en la mayoría de las CCAA entre 2008 y 2014, si bien es cierto que 
se partía de valores muy diferentes y en algunos casos realmente bajos. Por 
su parte, Aguilar y Arriba (2019) destacan que la cobertura, tanto sobre la po-
blación en su conjunto como sobre la población en una situación de pobreza 
relativa de cada territorio, es muy superior en tres CCAA (País Vasco, Navarra 
y Asturias), si bien el crecimiento relativo en el resto ha sido importante (si en 
2008 esas tres CCAA representaban un 43.3% del total de RMI, en 2017 su peso 
había caído al 36.5%). En cualquier caso, y salvo las citadas excepciones, se con-
firma una cobertura aun desigual y “todavía insuficiente de las necesidades de 
los colectivos” (Aguilar y Arriba, 2019: 414). Esta circunstancia que, según La-
parra (2013; 2020), se explica no tanto por las condiciones monetarias de estos 
programas (aunque sean generosas) como por su propia concepción y por los 
modelos de gestión adoptados (que incluyen importantes frenos y limitaciones 
de acceso y mantenimiento), es una de las razones de la ineficiencia del modelo 
español en la reducción de la pobreza y, especialmente, de la pobreza severa.

Otro relevante asunto que ha centrado la atención de los estudiosos de las RMI 
es el tema de la cuantía de las prestaciones, es decir, el asunto de su intensi-
dad protectora. Esta cuestión puede ser valorada de muy diferentes maneras, si 
bien en la mayoría de los trabajos se relaciona la cuantía de las RMI (incluyendo 
la cuantía básica y sus complementos en función de los miembros del hogar) 
con otras referencias económicas: el salario mínimo interprofesional, IPREM, 
la cuantía de las pensiones no contributivas, el umbral de pobreza relativa y/o 
la renta familiar. En este sentido, hace ya unos años Rodríguez (2009:16) con-
cluía que la extensión de los sistemas de RMI no había estado acompañada de 
una “adecuada intensidad protectora medida en relación al salario mínimo, el 
umbral de renta y la renta familiar per cápita disponible” y, en consecuencia, 
que estos sistemas habían demostrado una limitada contribución a la reducción 

1 Medidas éstas como la relación entre los titulares y los beneficiarios y la población total.
2 Que relacionan las cifras de beneficiarios con el número de personas en riesgo de pobreza (extraídas de la 

Encuesta de Condiciones de Vida) en cada región. 
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de las tasas de pobreza relativa y a la aproximación a los niveles de renta per 
cápita disponible. Análisis posteriores, como los de Arriba (2009; 2014), han 
venido a confirmar una desigual intensidad protectora en las diferentes regio-
nes: con CCAA como Murcia y Ceuta garantizando cuantías bien por debajo 
de la media nacional, mientras que otras, como Cataluña, Navarra y el País 
Vasco, resultaban mucho más generosas. Por último, en relación a la suficien-
cia de las cuantías de las prestaciones, el informe del CES observa en general 
la ausencia “de una referencia básica que actúe como una especie de ‘nivel de 
dignidad’ (…) suficiente para cubrir las necesidades de un individuo o familia” 
(CES 2017: 87).

El quinto y último objeto de análisis en los trabajos que analizan las RMI es 
su efectividad, considerada en términos de la capacidad o impacto que estas 
rentas tienen a la hora de conseguir dos de sus objetivos fundamentales: la 
reducción de la pobreza y el fomento de la inserción laboral de sus percepto-
res. Respecto al primer objetivo, Rodríguez (2009: 18), califica de “limitada” 
la capacidad del sistema español para reducir la pobreza, lo que exigiría no 
solo su mejora sino su compatibilidad con otras prestaciones e ingresos. En 
esa misma línea, Noguera (2019: 16) ha advertido que “no puede decirse que 
su impacto en la reducción de la pobreza o la desigualdad en general sea muy 
voluminoso en comparación con el que tienen otras prestaciones monetarias 
como las pensiones o las prestaciones por desempleo.” Respecto al segundo 
objetivo, aunque solo se cuenta con las evaluaciones de algunos programas 
autonómicos específicos (Madrid, Cataluña y País Vasco, entre otros), algunos 
acercamientos empíricos permiten afirmar con cierta seguridad que las rentas 
mínimas tienen un bajo éxito en cuanto al acceso al mercado de trabajo, pero 
que no hay suficiente evidencia que fundamente la idea de que desincentivan 
la búsqueda de empleo y de que generan problemas de cronificación (Ayala 
2016: 156). En este sentido, Riba, Ballart y Blasco (2011) han confirmado que no 
solo estas prestaciones no retrasan la entrada en el empleo, sino que la aceleran 
en el caso de personas con educación media y alta y para los mayores de 45 
años. Asimismo, otros trabajos han evidenciado que la participación en itinera-
rios de inserción laboral aumenta la probabilidad de encontrar empleo, si bien 
la existencia de diferentes perfiles sociolaborales exige diferentes modelos de 
intervención, incrementos de la intensidad y un enfoque a largo plazo (Casado 
2010). Recientemente, la AIReF (2019), a propuesta del Parlamento de España, 
ha llevado a cabo un minucioso análisis del sistema de rentas mínimas que 
evidencia “debilidades en su diseño que repercuten en la eficacia, instituciona-
lidad y eficiencia” (AIReF, 2019: 5).

En general, los análisis de los efectos del sistema de garantía de ingresos sobre el 
nivel de pobreza vienen a demostrar que, aunque en su conjunto el sistema “ha 
mostrado una notable capacidad de ajuste al cambio de ciclo económico, no ha 
resultado suficiente para dar respuesta al veloz aumento de las situaciones de 
insuficiencia de ingresos en la crisis” (Ayala et al 2016: 13). En este contexto, el 
importante crecimiento experimentado por las rentas mínimas autonómicas ha 
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permitido, en cierto modo, compensar las carencias de un limitado y ‘fracasa-
do’ sistema de nacional de protección (Sanzo 2018a). Esa compensación resulta 
ser, sin embargo, limitada y desigual. Limitada por lo exiguo de los recursos 
propios de las RMI y desigual por el muy diferente alcance que éstos tienen en 
los diferentes territorios. En relación con el primero de los asuntos, y a pesar de 
la polémica que, en el plano político y social, genera en ocasiones este recurso, 
el Gráfico 1 permite ver que los perceptores titulares de rentas mínimas de 
inserción supusieron en 2017 poco más de un 5% del total de perceptores del 
sistema de garantía de ingresos mínimos. De forma similar, el gasto en rentas 
mínimas de inserción supuso tan solo un 7.6% del total de euros que invirtió el 
sistema en su conjunto en dicho año. La segunda de las cuestiones menciona-
das es objeto específico de análisis en los siguientes apartados.

Gráfico 1. Porcentaje de gasto anual y de número de perceptores de las 
prestaciones del sistema de garantía de ingresos mínimos, 2017.

Tabla 1. Prestaciones y complementos del sistema de garantía de ingresos mínimos en 2017
% de perceptore% de gasto anual

Otros 2.5 1.7
Renta activa de inserción 3.5 5.1
Prestaciones familiares por hijo a cargo 18.7 7.3
Rentas Mínimas de Inserción 5.6 7.6
Pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 5.9 9.3
Pensiones No Contributivas (PNC) 8.1 12.1
Subsidio por desempleo 12.5 22.5
Complemento a mínimos de Pensiones Contributivas 43.2 34.5

100 100.1

Otros: Programa PAE, Programa PREPARA, SATP, Complemento alquiler vivienda PNC, SMGT, pensiones asistenciales, subsidio de garantía de mínimos 

Tabla 1. Prestaciones y complementos del sistema de garantía de ingresos mínimos en 2017

Nº perceptores
% sobre el 

total 
perceptores

GASTO ANUAL % sobre el 
total de gasto

Pesiones no contributivas 455,307 8.1 2,454,615,360.0 12.1
Complemento de alquiler de vivienda de PNC 24,716 12,978,525.0
Complementos a mínimos de PC 2,436,798 43.2 6,991,690,000.0 34.5
Pensión del SOVI 331,358 5.9 1,893,180,797.2 9.3
Pensiones asistenciales 3,922 8,228,512.9
Subsidio de garantía de mínimos 7,286 15,776,196.8
SATP 744 637,893.9
SMGT 1,135 900,812.4
Prestac. familiares por hijo a cargo 1,055,475 18.7 1,474,715,030.0 7.3
Prestac. familiares por nacimiento o adopción 33,549 47,961,000.0
Renta activa de inserción 199,614 3.5 1,027,155,000.0 5.1
Subsidio por desempleo 706,294 12.5 4,557,278,000.0 22.5
RMI 313,194 5.6 1,544,443,622.0 7.6
PREPARA 38,072 84,927,911.9
PAE 34,018 171,548,000.0
Otros 143,442 2.5 342,958,852.9 1.7
TOTAL 5,641,482 100.0 20,286,036,662.1 100.0

Otros: Programa PAE, Programa PREPARA, SATP, Complemento alquiler vivienda PNC, SMGT, pensiones asistenciales, subsidio de garantía de mínimos, prestaciones famiiares por nacimiento o adopción
Notas: 
PNC: Pensiones no contributivas
PC: Pensiones contributivas
SOVI: seguro obigatorio de vejez e invalidez
SAAD: Sistema para la autonomía y atención a la dependencia
PAS: pensiones asistenciales
SGIM: Subsidio de garantía de mínimos 
SATP: Subsidio por ayuda de tercera persona
SMGT: Subsidios de movilidad y gastos de transporte
RAI: renta activa de inserción
RMI: rentas mínimas de inserción
PREPARA: programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo
PAE: Programa de activación para el empleo

Fuente: Elaboración propia con datos del MSCBS
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Fuente: Elaboración propia con datos de MSCBS (2019).

Por lo que respecta al contenido, los principales estudios sobre las RMI en las 
diferentes CCAA que se han repasado coinciden en caracterizar unos sistemas 
asistenciales regionales muy diversos que conforman una panorámica territo-
rial históricamente muy desigual en la que sistemáticamente destacan los casos 
del País Vasco y Navarra, comunidades que presentan los más altos niveles de 
desarrollo del sistema. 3 Los trabajos analizados permiten asimismo evidenciar 
los aspectos en los que se manifiestan en mayor grado las desigualdades re-
gionales, apuntando con ello las dimensiones a atender y a considerar de una 

3 Esta diversa panorámica territorial es también reflejo del desigual desarrollo de los sistemas regionales de 
servicios sociales (García, et al 2019).
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manera más decidida de cara a la mejora del conjunto del sistema. 4 En términos 
generales, el repaso de la literatura científica pone en evidencia que desde hace 
tiempo se reclama una revisión en profundidad de la política española de ga-
rantía de rentas (Laparra y Ayala 2009; Montes 2020), el desarrollo de normas 
reguladoras del papel de las CCAA (Barragué y Martínez 2012) e, incluso, la 
implantación alternativa de una renta básica (Sanzo 2018b).

Desde una perspectiva metodológica, todos los estudios analizados toman 
como base de partida la información oficial que periódicamente proporcionan 
los informes de RMI (MSCBS, varios años), predominando los trabajos de ca-
rácter descriptivo que comparan en fechas concretas los datos por CCAA y/o 
que estudian la variación experimentada en el tiempo por los mismos. Estos 
trabajos permiten fundamentalmente ordenar a las distintas CCAA en base a 
los diferentes atributos de su sistema de RMI e identificar aquellas que en cada 
momento están mejor y/o peor posicionadas. Algunos trabajos van un poco 
más allá e intentan identificar grupos de CCAA en cuanto a las características 
y el alcance de sus sistemas de RMI (Aguilar et al 1994; Martínez 2005; Arri-
ba 2014; Herranz 2017; Bergantiños et al 2017). Se echa en falta, sin embargo, 
un análisis que, apoyado más sólidamente en técnicas estadísticas, permita 
identificar y fundamentar, si es el caso, la existencia de grupos relativamente 
homogéneos de CCAA en lo que a sus sistemas de RMI se refiere. Esto es lo 
que se pretende hacer a continuación, en un intento por contribuir a mejorar el 
conocimiento de las características y de los rasgos fundamentales del sistema 
español de RMI.

III. DATOS Y METODOLOGÍA

Indicadores y fuentes de información.

Como se ha reflejado en el apartado anterior, en los últimos años se han rea-
lizado en España muy diversos trabajos que, centrados en algunos aspectos 
concretos de las RMI, buscan caracterizar los cambios más significativos expe-
rimentados por este recurso. Todos ellos concluyen que la variabilidad intra e 
intersistemas autonómicos de RMI en los diferentes períodos de su desarrollo 
ha sido enorme; algunos apuntan, además, la idea de que tal diversidad se 
debe a la heterogeneidad en la respuesta política al problema de la pobreza 
(AIRef 2019).

4 Además de los trabajos mencionados que analizan en su conjunto las diferencias entre CCAA, también se 
han venido llevando a cabo análisis específicos del alcance y eficacia de los sistemas de rentas mínimas en 
CCAA como Asturias (Mato 2019), Andalucía (Estepa et al 2019), País Vasco (Sanzo 2013; Zalakaín 2014; De 
la Rica y Gorjón 2017; Moreno y Aierdi 2019), Madrid (García et al 2013), Navarra (Lasheras, et al 2017), etc.
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El objetivo de este trabajo, tal y como se ha señalado con anterioridad, no es 
realizar un examen evolutivo de estos sistemas, 5 sino analizar su configuración 
en el momento actual (los últimos datos disponibles corresponden al año 2017), 
identificar sus elementos comunes y diferenciales y, según ellos, acometer un 
ejercicio taxonómico que mejore su conocimiento y comprensión. Con este fin, 
se ha optado por utilizar una batería de 10 variables de naturaleza tanto abso-
luta como relativa, cuya descripción se muestra en la Tabla 1 y cuyos valores 
pueden consultarse en el Anexo I. En los indicadores de tipo relativo, se ha 
tomado como referencia el comportamiento regional en lugar del correspon-
diente al conjunto del Estado.

Siguiendo lo destacado en la literatura especializada, las variables analizadas 
en este trabajo se han agrupado en torno a cuatro aspectos de gran trascen-
dencia que son: el esfuerzo económico regional, las particularidades de cada 
RMI, su cobertura y su capacidad protectora (Tabla 1). La escasez de datos adi-
cionales o con más nivel de detalle, así como los propios objetivos de la inves-
tigación, no han permitido incorporar otras cuestiones de gran interés, como 
por ejemplo las relativas a la efectividad de dichas rentas en el fomento de la 
inserción laboral. La consideración de este asunto, por otro lado, habría reque-
rido de otras metodologías de análisis orientadas a relacionar la percepción de 
la prestación con las entradas y salidas de los beneficiarios del mercado laboral 
y de las bolsas de pobreza.

Las principales fuentes estadísticas empleadas han sido el último informe de 
RMI del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (MSCBS), la Con-
tabilidad Regional de 2017, para construir X2 y la Encuesta de Condiciones de 
Vida (ECV) de 2017, para construir X5, X9 y X10. Los datos de partida, todos 
ellos de carácter oficial, presentan algunas limitaciones que condicionan, lógi-
camente, el alcance y resultados del trabajo. Así, por ejemplo, las cifras oficia-
les de perceptores de RMI recogen el número de personas que han recibido la 
prestación en algún momento del año, contabilizándose un beneficiario cada 
vez que un usuario participa en el programa. Asimismo, al ser la duración de 
las prestaciones de cada beneficiario muy diferentes (entre 1 y 12 meses), dado 
que algunos agotan el tiempo legal y otros no, la composición interna de la 
población perceptora afecta los datos de gasto por perceptor (AIReF 2019). En 
definitiva, si bien las variables manejadas permiten caracterizar suficientemen-
te el panorama de las diferencias regionales, no cabe duda de que más y mejor 
información estadística habría conllevado resultados más precisos. En este sen-
tido, una mayor desagregación de los datos en cuanto al perfil de los percep-
tores (edad, sexo, nivel de estudios o nacionalidad), sobre los periodos de per-
cepción (en lugar de remitirnos únicamente a la duración máxima), el periodo 
de permanencia de cada titular (que no tiene por qué coincidir con el periodo 

5 Este enfoque puede ser aplicado a otros momentos en el desarrollo de estos programas y, de esta forma, 
realizar un análisis comparativo que dé cuenta de los avances y retrocesos de los que han sido objeto según 
el territorio de referencia.
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máximo contemplado), entre otras cuestiones, habrían ciertamente permitido 
arrojar más luz sobre las tipologías de RMI.

Tabla 1. Relación de los indicadores empleados.

Aspecto de las RMI que 
caracteriza 

Indicador

Esfuerzo 
presupuestario

X1: Gasto anual en RMI por cada beneficiario de prestación (€) (benefi-
ciario = titular + dependientes) 

X2: Porcentaje que supone el gasto anual en RMI respecto del PIB re-
gional (%)

Características básicas X3: Cuantía mínima que recibe un único perceptor (€)

X4: Cuantía máxima que puede percibir una unidad familiar/de con-
vivencia (€)

X5: Duración máxima de la prestación (meses) 

X6: Tiempo mínimo de existencia de la unidad de convivencia o fami-
liar (meses) 

X7: Tiempo mínimo de residencia en la CCAA (meses)

Intensidad protectora X8: Gasto medio por titular respecto a la renta media por hogar de la 
comunidad (%)

Cobertura X9: Número de beneficiarios respecto al número de personas en riesgo 
de pobreza (%)

X10: Número de beneficiarios respecto al número de personas en riesgo 
de pobreza severa (%) 

Notas: (1) La población en riesgo de pobreza es el porcentaje de personas que viven en hogares cuya renta total 
equivalente anual está por debajo del 60% de la renta disponible mediana equivalente regional.
(2) La población en riesgo de pobreza relativa severa es el porcentaje de personas que viven en hogares cuya 
renta total equivalente anual está por debajo del 25% de la renta disponible mediana equivalente regional.

Análisis clúster

El análisis clúster ha sido la técnica empleada para obtener grupos de regiones 
con una estructura interna homogénea a partir de las 10 variables que caracteri-
zan las RMI. Dado que las unidades de medida de las variables son diferentes, 
se han convertido a una escala común con la transformación minmax (Everitt 
et al 2011 proporcionan una introducción detallada sobre el tema). Este artículo 
utiliza un método jerárquico de forma exploratoria para obtener una aproxima-
ción sobre el número razonable de clústeres. En concreto, se utiliza el método 
de Ward (Ward 1963), que trata de minimizar la variabilidad intra-grupo. Pos-
teriormente, partiendo de los resultados del método de jerárquico, se utiliza 
un método no jerárquico, el algoritmo de k-medias, con el fin de ajustar o de 
validar la agrupación realizada (Steinley 2006). En cada etapa del método de 
k-medias, las regiones se asignan a los grupos en función de lo similar que son 
las variables de cada región a la semilla o valores de referencia en cada grupo.

Una de las cuestiones más controvertidas es determinar el número de clústeres 
que recoja la estructura de los datos. El análisis realizado está basado en dos 
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herramientas. En primer lugar, se analiza el dendrograma que representa las 
fusiones que se han hecho en cada etapa y sus correspondientes distancias. 
También empleamos el índice CH propuesto por Calinski y Harabasz (1974), 
que compara la variabilidad de las variables clasificadoras entre grupos y la 
variabilidad de dichas variables dentro de los grupos. 6

Para concluir esta etapa, se lleva a cabo un análisis de la varianza para compro-
bar si existen, por término medio, diferencias significativas en los indicadores 
entre los grupos alcanzados y analizar la importancia relativa de cada variable 
para discriminar los grupos obtenidos. Asimismo, se obtienen y analizan dife-
rentes estadísticos para encontrar el perfil que definen cada clúster. Los progra-
mas informáticos utilizados han sido STATA 15 y SPSS 24.

IV. RESULTADOS

Antes de presentar los resultados, es importante señalar que, en primer lugar, 
se ha analizado el grado de correlación entre las variables. 7 Así, se ha compro-
bado que las correlaciones entre las variables no son muy elevadas, excepto la 
que existe entre el porcentaje que supone el gasto anual en RMI respecto del 
PIB regional (X2) y el número de beneficiarios respecto al número de personas 
en riesgo de pobreza (X9), con un coeficiente de correlación superior a 0.9. Estas 
dos últimas variables caracterizan dos aspectos diferentes de las RMI, por lo 
que, a pesar de su alta correlación, se han decidido mantener en el análisis. No 
obstante, se ha comprobado que los resultados al eliminar una de ellas alteran 
muy poco la clasificación alcanzada.

El dendrograma, que aparece en el Gráfico 2, muestra las etapas del proceso 
de agregación de abajo a arriba. Se observa que el principal cambio en los co-
eficientes de fusión se produce cuando se pasa de 2 clústeres a 1. Otro cambio 
importante se encuentra en el paso de 4 a 3 clústeres. No obstante, los coefi-
cientes de fusión en las etapas en las que se forman 4, 3 y 2 conglomerados no 
son excesivamente elevados, pudiendo ser consideradas posibles soluciones. 
La opción finalmente elegida ha sido la de 4 clústeres, por presentar el índice 
CH más elevado (7.39 frente a 2.17, de la solución de tres grupos, y 4.36, de la 
de 2 grupos).

6 En Milligan y Cooper (1985) y, más recientemente, en Arbelaitz et al (2013) se analizan en torno a 30 índices. 
Entre los que proporcionan los mejores resultados se encuentra el índice CH.

7 Mooi y Sarstedt (2011) sostienen que las correlaciones absolutas por encima de 0.9 son problemáticas, por-
que las variables correlacionadas tienen un mayor protagonismo en la clasificación.
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Gráfico 2. Dendrograma del enlace de Ward con estandarización minmax.

A partir del número de clústeres sugerido por el método de Ward, hemos reali-
zado un análisis de k-medias. Así, al establecer 4 grupos y como semillas inicia-
les los centroides de los grupos generados por el método de Ward, el resultado 
de la agrupación de k medias es el mismo que el del método jerárquico, lo que 
muestra la robustez de la agrupación del método empleado.8

Con el fin de encontrar el perfil que caracteriza cada uno de los grupos, la Tabla 
2 muestra las regiones pertenecientes a cada grupo, así como los principales es-
tadísticos de las 10 variables. Asimismo, se presenta el estadístico de contraste 
F del análisis de la varianza. Se confirma la validez de la agrupación realizada 
dado que se observan diferencias entre los grupos estadísticamente significa-
tivas al 5% en el comportamiento medio de la mayoría de las variables. El nú-
mero de beneficiarios respecto al número de personas en riesgo de pobreza (X9) 
es la variable que contribuye en mayor medida a diferenciar entre los cuatro 
grupos, le siguen el porcentaje que supone el gasto anual en RMI respecto del 
PIB regional (X2) y la duración máxima de la prestación (X5). La cuantía máxima 
(X4), el tiempo mínimo de existencia de la unidad de convivencia o familiar (X6) 
y el gasto medio por titular respecto a la renta media por hogar de la comuni-
dad (X8) son las que presentan menor variabilidad entre los cuatro grupos.

8 También se ha analizado la sensibilidad de los resultados al método de estandarización, llegando a la mis-
ma solución a partir de la tipificación estadística.
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Tabla 2. Principales estadísticos descriptivos de los indicadores en los 
clústeres.

Grupos   X1 X2 X3 X4 X5 X6 X7 X8 X9 X10

G1: Andalucía; 
Castilla-La Mancha; 
Com. Valenciana; 
Región de Murcia

Media 902 0.04 411 703 20 12 30 11.00 4.57 20.07

Min. 602 0.02 389 626 6 0 12 9.20 2.84 14.44

Max. 1129 0.06 430 807 36 24 60 12.40 5.76 23.10

CV 0.26 0.42 0.04 0.11 0.68 0.82 0.69 0.12 0.27 0.19

G2: Aragón; 
Canarias; Cataluña; 
Extremadura; Galicia 

Media 2310 0.14 464 777 24 2 13 21.70 7.31 40.91

Min. 1927 0.08 403 665 12 0 6 15.30 4.62 18.51

Max. 2874 0.26 564 1062 60 12 24 37.60 11.43 80.54

CV 0.19 0.50 0.14 0.21 0.87 2.24 0.50 0.43 0.41 0.70

G3: Islas Baleares; 
Cantabria; Castilla y 
León; Com. de Madrid; 
La Rioja

Media 1511 0.11 424 724 100 7 11 12.92 9.70 73.91

Min. 780 0.04 400 672 100 0 6 5.50 5.57 23.63

Max. 2206 0.24 430 777 100 12 12 19.20 14.45 135.76

CV 0.42 0.71 0.03 0.06 0.00 0.70 0.25 0.48 0.38 0.65

G4: Com. Foral de 
Navarra; País Vasco; 
Principado de Asturias

Media 2601 0.56 559 938 75 6 28 18.63 36.84 153.00

Min. 1743 0.50 443 713 24 0 24 18.00 32.48 127.63

Max. 3298 0.66 635 1200 100 12 36 19.50 40.08 200.60

CV 0.30 0.15 0.18 0.26 0.59 1.00 0.25 0.04 0.11 0.27

  Estadís-
tico F 7.75* 38.76* 4.88* 1.96 14.98* 1.56 3.35* 2.82 75.05* 9.46*

Total

Media 1795 0.18 457 772 54 7 19 16.06 12.58 65.49

Min. 602 0.02 389 626 6 0 6 5.50 2.84 14.44

Max. 3298 0.66 635 1200 100 24 60 37.60 40.08 200.60

CV 0.46 1.06 0.16 0.20 0.76 1.04 0.70 0.45 0.96 0.86

Nota. * Diferencias estadísticamente significativas al 5%.

El análisis estadístico realizado permite configurar cuatro grupos (o clústeres) 
de CCAA en base a las características internas de cada grupo y a las diferencias 
observadas entre ellos: un grupo (G1) con sistemas de RMI que denominare-
mos “débiles”, por presentar los datos más desfavorables en la mayoría de las 
variables consideradas; dos grupos intermedios con datos que en un caso (G2) 
se revelan polarizados y en otro resultan más homogéneos (G3); y un grupo 
(G4) con resultados muy positivos en prácticamente todos los indicadores que 
permiten hablar de sistemas de RMI “avanzados.”

El comportamiento de las regiones en el G1, conformado por Andalucía, Cas-
tilla-La Mancha, Comunidad Valenciana y la Región de Murcia, es bastante 
homogéneo, con coeficientes de variación de las variables consideradas (CV) 
inferiores a los que se obtienen para el conjunto de CCAA. En este grupo el por-
centaje de gasto respecto del PIB regional (X2) apenas supone el 0.04%, cuando 
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en el conjunto del Estado es cuatro veces superior; las personas que reciben las 
RMI (X9) representan el 4.57% de la población en situación de pobreza, muy 
alejado del 12.57% que se alcanza por término medio en las CCAA; y solo 2 de 
cada 10 personas en situación de pobreza extrema (X10) -personas que no alcan-
zan el 25% de la renta mediana equivalente regional- reciben RMI, tres veces 
menos que la media de todas las regiones (66%).

En el G2 se incluyen las CCAA de Aragón, Canarias, Cataluña, Extremadura y 
Galicia, con un comportamiento muy homogéneo de todas ellas a excepción, 
como explicaremos más adelante, de Cataluña. Este grupo se sitúa en una po-
sición intermedia y su principal peculiaridad, que le diferencia de G3 –también 
en espacios intermedios–, es que las regiones que lo componen presentan valo-
res internamente polarizados, al sobresalir en algunos datos de forma positiva 
y en otros de forma negativa. Por el lado positivo, estas cinco CCAA destacan 
en tres indicadores: la intensidad protectora (X8), la más elevada de todos los 
grupos, con una cuantía media por titular que supone el 21.7 % de la renta me-
dia por hogar de la comunidad; el tiempo exigido de existencia de la unidad 
de convivencia (X6), dado que la mayoría de las regiones de este clúster no im-
pone ningún límite; y el gasto regional por beneficiario (X1) de 2,310€ anuales, 
cercano a los valores que registran las regiones del clúster más avanzado (G4). 
En el lado negativo, este grupo presenta valores próximos al clúster de sistemas 
débiles de RMI (G1) en la duración máxima de las prestaciones (X5) y en las dos 
variables relacionadas con el grado de cobertura de la población en riesgo de 
pobreza y en riesgo de pobreza severa (X9 y X10).

El clúster G3 está formado por cinco regiones: Islas Baleares, Cantabria, Castilla 
y León, Comunidad de Madrid y La Rioja. Este grupo, con un comportamiento 
interno bastante homogéneo, presenta una situación intermedia en cuanto a la 
generosidad del sistema de RMI, con datos mejores que G1. Su principal rasgo 
distintivo es que sus valores no son tan extremos como el clúster G2: la mayoría 
de las variables se sitúan en torno a los valores medios calculados con todas las 
regiones. No obstante, debemos apuntar, también, que algunas de las regiones 
de este grupo destacan en la duración máxima de la prestación (X5) puesto que 
no establecen un tiempo máximo de percepción de la RMI. 9

El clúster G4 lo integran la Comunidad Foral de Navarra, el País Vasco y el 
Principado de Asturias. Sus registros se sitúan por encima de la media en 9 de 
las 10 variables consideradas, circunstancia que permite hablar de “sistemas 
avanzados” de RMI. Sus datos son extremadamente superiores (sobre todo si 
se compara con el grupo G1) en la mayoría de variables, pero especialmente en 
dos: la cobertura de la pobreza severa (X10) se sitúa en este grupo en un 153%, 
muy por encima de los registros del G3 (80%), G2 (41%) y G1 (20%); y en estas 

9 Hay que señalar que, en la variable duración máxima, se ha asignado el valor 100 meses a las regiones que 
no presenta límite.
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regiones el 0.5 % del PIB per cápita se dedica a rentas mínimas de inserción 
(X2), muy alejado del 0.26% en el que se sitúa el resto. Llama la atención, sin 
embargo, que sus condiciones de acceso son muy exigentes, al requerir más 
tiempo de residencia en la comunidad que la media y un elevado tiempo de 
establecimiento de la unidad de convivencia (mayor que en G2).

Como es lógico en un proceso de clasificación de estas características, hay re-
giones que no se ajustan perfectamente a los grupos asignados; el caso más 
notable es Cataluña. Esta región evidencia un comportamiento un tanto dife-
rente al de su grupo (G2-intermedio polarizado) porque presenta valores no 
muy alejados del G3 (intermedio homogéneo) en dos variables con fuerte peso 
a la hora de discriminar entre grupos: el porcentaje que supone el gasto anual 
en RMI respecto del PIB regional (X2) y la duración máxima de la prestación 
(X5). Se encuentra, también, entre las regiones que proporcionan las mayores 
cuantías a los beneficiarios y los titulares tanto en términos absolutos como 
relativos. Sin embargo, sus niveles de cobertura y los requisitos bastante restric-
tivos en cuanto al tiempo de residencia y de la unidad de convivencia provoca 
que su comportamiento sea más similar al de las comunidades del grupo G2, 
posición que, por otra parte, resulta congruente con la tesis que defienden algu-
nos trabajos cuando aseveran que el éxito de un programa de RMI no depende 
tanto de la generosidad de las cuantías cuanto de su concepción y del modelo 
de gestión implementado.

El diagrama radial del Gráfico 3 elaborado a partir de las medias minmax, per-
mite apreciar gráficamente las fortalezas y debilidades del sistema público de 

Gráfico 3. Diagrama radial de los indicadores en los cuatro grupos de 
regiones.
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RMI en cada uno de los grupos mencionadas. Se comprueba cómo las regiones 
encuadradas en G1 serían las que presentan un sistema más frágil o débil, os-
tentando la conjunción de rasgos más negativos. En G2 y G3, se encontrarían 
las regiones con posición intermedia, aunque con comportamientos diferentes, 
como ya se ha mencionado. G4 es el grupo de regiones con el sistema más 
avanzado o desarrollado, con cifras muy destacadas en los diversos aspectos 
considerados.

Por último, el Mapa 1 que se presenta a continuación refleja espacialmente la 
clasificación realizada y apunta a la existencia de una posible relación entre el 
dinamismo del territorio y las divergencias detectadas. Principalmente llama 
la atención que las regiones con mejores datos (G4) se encuentran claramente 
ubicadas en la mitad norte del país, mientras que las que presentan un sistema 
de RMI menos desarrollado (G1) están en la mitad meridional. Por su parte, 
las comunidades con sistemas de RMI de tipo intermedio (G2 y G3) forman 
un bloque en la mitad septentrional de la península, al que se suman Extrema-
dura y las regiones insulares. Para profundizar, no obstante, sobre esta posible 
relación, se precisaría de otro tipo de análisis que trasciende al alcance de la 
presente investigación.

Mapa 1. Distribución espacial de los cuatro grupos de regiones.

V. CONCLUSIONES

El análisis realizado de las diferencias regionales en las características y el al-
cance de las RMI, una de las herramientas más importantes para combatir la 
pobreza, ha permitido confirmar lo que muchos otros trabajos anteriores apun-
taban: persiste en la actualidad en España un panorama diverso y desigual que 
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se explica, en primer lugar, por el diferente esfuerzo realizado por los gobier-
nos regionales, principales responsables de este recurso, pero también por la 
ausencia de mecanismos de coordinación y compensación orientados a generar 
un modelo territorial equilibrado y verdaderamente garante de la igualdad de 
derechos y oportunidades de todas las personas.

Nuestro trabajo ha prestado atención a algunas de las variables que concretan 
el esfuerzo presupuestario que hace cada ente regional, a aquellas que carac-
terizan la naturaleza y extensión que tiene esta prestación en cada territorio, a 
otras que dimensionan el nivel de adecuación a la población potencialmente 
destinataria y a las que permiten valorar la intensidad protectora que implica 
su cuantía de acuerdo a los diferentes umbrales de riesgo de pobreza. Estas 
variables consideradas de manera aislada permiten observar la enorme hete-
rogeneidad del “mosaico” que constituye la multiplicidad de sistemas de RMI; 
sin embargo, es el análisis conjunto de todas ellas mediante procedimientos 
estadísticos (análisis clúster) el que permite dimensionar las disparidades y 
las confluencias inter e intrarregionales para, desde éstas, configurar las cuatro 
agrupaciones de CCAA señaladas.

Si bien partíamos de 17 modelos distintos de RMI cuyas diferencias se han 
ido suavizando a lo largo del tiempo, los resultados del análisis informan de 
manera consistente de la existencia en la actualidad de cuatro grupos diferen-
ciados de CCAA. Uno de ellos (G4), el integrado por Navarra, País Vasco y As-
turias, agrupa a las regiones con mejores condiciones en sus RMI, mayor grado 
de cobertura de la población necesitada y mayor generosidad en los recursos 
asignados. En la situación contraria se encuentra el grupo (G1) de CCAA in-
tegrado por Andalucía, Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana y Región 
de Murcia, con un esfuerzo presupuestario e indicadores de cobertura muy 
por debajo de la media nacional. Entre uno y otro caso, se sitúan otros dos: las 
CCAA de Aragón, Canarias, Extremadura, Cataluña y Galicia (G2) presentan 
mejores resultados que el G1, especialmente en el gasto medio por titular, el 
gasto regional por beneficiario y el tiempo exigido de existencia de la unidad 
de convivencia; e Islas Baleares, Cantabria, Castilla y León, Comunidad de Ma-
drid y La Rioja (G3), con valores medios en todas las variables consideradas. 
Este ejercicio clasificatorio y tipológico confirma que no se puede hablar de 
un sistema español de RMI, pero que tampoco es exacto afirmar que existen 
17 programas totalmente diferenciados: la identificación de diferentes grupos 
pone de manifiesto ciertas pautas y tendencias que comparten algunos progra-
mas entre sí, cuestión que ha de ser necesariamente tenida en cuenta de cara a 
orientar cómo debería procederse a la mejora de su gestión para conseguir una 
mayor efectividad en el abordaje de la pobreza.

Las RMI, en su concepción y orientación, están llamadas a jugar un importan-
te papel en la lucha contra la pobreza y en el fomento de la inserción laboral 
de sus perceptores. Sin embargo, su escasa eficacia en la consecución de estos 
objetivos deriva, por una parte, de las limitaciones y debilidades de las va-
riables que conforman los aspectos considerados en este trabajo -dotaciones 
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económicas, criterios de acceso, niveles de cobertura, intensidad protectora- y, 
por otra, de su irregular garantía legal y de la extraordinaria disparidad en la 
articulación de los procesos de gestión y acompañamiento social que implica 
su percepción. Afrontar estas debilidades en orden a configurar RMI efecti-
vas en el cumplimiento de sus propósitos, exigirá, entre otras cosas, garanti-
zar su reconocimiento como derecho subjetivo efectivo, comprometer cuantías 
adecuadas para situar a los beneficiarios por encima del umbral de pobreza y 
relajar la compatibilidad con otros ingresos salariales hasta un umbral alrede-
dor del salario mínimo, simplificar y suavizar los requisitos para percibirlas, 
revisar su configuración desde el paradigma de la activación e incrementar los 
esfuerzos para una mayor individualización. Asimismo, parece inexcusable la 
adopción de medidas sistémicas que permitan conformar una base estatal co-
mún que, respetando la distribución de competencias en la materia, posibilite 
la adopción de programas más adaptados y adecuados a las exigencias de cada 
territorio.

Los resultados obtenidos confirman, una vez más, la necesidad de reformar un 
sistema que, si bien ha cumplido y cumple un papel fundamental en el soste-
nimiento de las rentas de la población, es claramente mejorable. Los casos de 
‘éxito relativo’, como podría ser el del País Vasco, son un claro referente al que 
se puede y debe mirar. Pero más allá de reformas concretas en las característi-
cas de las RMI, lo que verdaderamente se requiere es un debate sobre el modelo 
global de garantía de renta. Y aquí son varias las opciones a considerar tanto 
en lo que se refiere a las condiciones de inserción laboral que se van a exigir a 
los demandantes como en lo que a requisitos de renta se refiere. En ese debate 
caben también, como no podría ser de otra manera, las voces de los que desde 
hace tiempo vienen reclamando la incondicionalidad de las prestaciones, es 
decir, la transición hacia un modelo de renta básica universal.
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ANEXO.

Valores de las variables empleados en el análisis clúster

CCAA X1 X2 X3 X4 X5 X6 X7 X8 X9 X10

Andalucía 841 0,06 406 655 6 12 12 12,4 5,8 23,1

Aragón 1.959 0,14 472 707 12 0 12 16,2 11,4 80,5

Asturias, P. 1.743 0,52 443 713 100 6 24 19,5 40,1 127,6

Balears, I. 1.012 0,04 430 777 100 6 6 5,5 5,6 46,2

Canarias 2.091 0,12 477 665 24 0 12 17,2 5,2 18,5

Cantabria 2.206 0,24 430 762 100 12 12 18,1 14,5 135,8

Castilla y León 2.121 0,14 430 699 100 0 12 19,2 7,8 51,1

Castilla-La Mancha 602 0,02 420 723 24 12 24 9,2 2,8 14,4

Cataluña 2.700 0,08 564 1.062 60 12 24 22,2 4,6 23,3

C. Valenciana 1.129 0,05 389 626 36 24 24 11,3 4,6 21,8

Extremadura 2.874 0,26 403 726 12 0 12 37,6 9,6 61,9

Galicia 1.927 0,10 403 726 12 0 6 15,3 5,7 20,3

Madrid, C. 1.436 0,08 400 708 100 6 12 14,6 7,9 23,6

Murcia, R. 1.036 0,05 430 807 12 0 60 11,1 5,1 20,9

Navarra, C. F. 2.762 0,50 600 1.200 100 0 24 18,4 32,5 130,8

País Vasco 3.298 0,66 673 996 24 12 36 18,0 37,9 200,6

Rioja, La 780 0,06 430 672 24 12 12 7,2 12,7 112,9
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